
D.  BLAS  CAMACHO  PRIETO,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26
de mayo de 2025, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta es como sigue:

“Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
contratación:

“ATENDIENDO  que  el  Ayuntamiento  de  Cieza  es  beneficiario  asociado  del  Proyecto
LIFE22-GIEESLIFE GreenMe5 project, con acuerdo de Asociación firmado entre la Federación de
Municipios de la Región de Murcia como beneficiario coordinador del proyecto y el ayuntamiento
de Cieza como beneficiario  asociado con el  objetivo  de la  mejora  de 5 áreas  prioritarias  en 5
ciudades  europeas  que  sirva  de  ejemplo  demostrativo  de  implementación  del  Acuerdo  Verde
Europeo o Green City Accord. Entre las acciones a desarrollar  por el ayuntamiento de Cieza e
incluidas en el Acuerdo de Asociación se encuentra la acción T.5.3. Renaturalización de un patio
escolar en Cieza. 

CONSIDERANDO necesaria la contratación de las obras para la RENATURALIZACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA (SBN) EN EL CEIP
CRISTO DEL CONSUELO – CIEZA (MURCIA) INTEGRADA EN EL PROYECTO LIFE22-
101113893 –  LIFE22-GIE_ES LIFE GREENME5,  enmarcadas  dentro  del  objetivo  general  del
Programa LIFE de contribuir al cambio hacia una economía sostenible, circular, energéticamente
eficiente,  basada  en  energías  renovables,  climáticamente  neutra  y  resiliente  frente  al  cambio
climático, para proteger, restaurar y mejorar la calidad del medio ambiente, incluidos el aire, el agua
y el suelo, y para frenar e invertir la pérdida de biodiversidad y hacer frente a la degradación de los
ecosistemas,  también  mediante  el  apoyo  a  la  aplicación  y  gestión  de  la  red  Natura  2000,
contribuyendo así al desarrollo sostenible. 

ATENDIENDO que se da cumplimiento a los principios establecidos en el artículo 28 sobre
necesidad e idoneidad del contrato y el artículo 116 sobre iniciación y contenido del expediente,
ambos de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Visto el informe jurídico emitido por el Director del Departamento de Contratación y la
Secretaría  de  la  Corporación,  el  proyecto  de  obra  y  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares y de prescripciones técnicas por los que debe regirse el contrato. 

CONSIDERANDO que el órgano competente para contratar, a tenor de la previsión de la
Disposición Adicional  Segunda de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector
Público (LCSP 2017), es la Junta de Gobierno Local de conformidad con la Resolución de 23 de
junio de 2023 dictada por el Alcalde-Presidente, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 PROPUESTA DE ACUERDO 

1º.- Aprobar el proyecto técnico para la ejecución de las obras de RENATURALIZACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA (SBN) EN EL CEIP
CRISTO DEL CONSUELO – CIEZA (MURCIA) INTEGRADA EN EL PROYECTO LIFE22-
101113893 – LIFE22-GIE_ES LIFE GREENME5, redactado por Ismael Pizarro Muñoz (arquitecto
y paisajista) y Paz González Marinas (Ingeniera agrícola y paisajista). 
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2º.- Iniciar el expediente de contratación en procedimiento abierto simplificado con carácter
ordinario, previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la
adjudicación de la  ejecución de las obras RENATURALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE
SOLUCIONES  BASADAS  EN  LA  NATURALEZA  (SBN)  EN  EL  CEIP  CRISTO  DEL
CONSUELO  –  CIEZA (MURCIA)  INTEGRADA EN  EL PROYECTO  LIFE22-101113893  –
LIFE22-GIE_ES LIFE GREENME5, cuya necesidad e idoneidad viene justificada en el expediente.

3º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares disponiendo la apertura de
su  adjudicación  por  el  procedimiento  abierto  simplificado  con  carácter  ordinario,  relativo  al
contrato  de  obras  para  la  RENATURALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES
BASADAS EN LA NATURALEZA (SBN) EN EL CEIP CRISTO DEL CONSUELO – CIEZA
(MURCIA)  INTEGRADA EN  EL  PROYECTO  LIFE22-101113893  –  LIFE22-GIE_ES  LIFE
GREENME5. 

4º.- Aprobar el gasto por importe total de noventa mil setecientos euros con noventa y ocho
céntimos (90.700,98 €), correspondiendo la cantidad de 74.959,49 € al precio base y 15.741,49 € al
importe del 21% de IVA, con destino a la contratación de las referidas obras. 

5º.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Perfil  del  Contratante,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.”

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes  a  la  sesión,  acuerda  prestarle  su
aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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